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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021, 06060/INFOEM/IP/RR/2021y 06061/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819][bookmark: _Hlk92393222]I. En fecha uno y tres de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expediente 00485/SEIEM/IP/2021, 00495/SEIEM/IP/2021 y 00493/SEIEM/IP/2021, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	00485/SEIEM/IP/2021
	“Por medio del presente solicito al director general de los SEIEM, al director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAL o a la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PERSONAL, me proporcione la siguiente información en su versión
publica:
 1.-Dirección y clave del centro de trabajo.
 2.-Clave especificando si es (presupuestal o de confianza)
 3.-El cargo, actividad, o función que desempeñaba como trabajador en la estructura administrativa de SEIEM del servidor público Héctor Cristóbal
Animas Vargas en el periodo comprendido del primero de enero de 2012 al 31 de diciembre del 2012. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN
SOLICITADA YA SEA PORQUE EL SERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA
EXHAUSTIVA O PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE
TODOS Y CADA UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD. Solicito
que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en
el que plantearon. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su
artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad
en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se
ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN
MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO. ” (sic)

	00495/SEIEM/IP/2021
	“Por medio del presente solicito al director general de los SEIEM, al encargado del despacho de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de
Apoyo o al servidor público José Luís Arteaga Ballesteros me proporcione la siguiente información en su versión publica:
 1.-Dirección y clave del centro de trabajo.
 2.-Clave especificando si es (presupuestal o de confianza)
 3.-Copia de los nombramientos, oficios, orden de presentación, orden de adscripción o documento que las Unidades Administrativas de la estructura de
SEIEM les entregan a los servidores públicos en el momento de que se presentan a sus centros de trabajo.
 4.-El cargo, actividad, o función que desempeñaba como trabajador en la estructura administrativa de SEIEM. El servidor público Héctor Cristóbal
Animas Vargas en el periodo comprendido del primero de enero de 2011 al 31 de diciembre del 2011. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN
SOLICITADA YA SEA PORQUE EL SERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA
EXHAUSTIVA O PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE
TODOS Y CADA UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD. Solicito
que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en
el que se plantearon. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en
su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y
responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información
pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN
SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (sic)

	00493/SEIEM/IP/2021
	“Por medio del presente solicito al director general de los SEIEM, al director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAL o a la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PERSONAL, me proporcione la siguiente información en su versión
publica:
 1.-Dirección y clave del centro de trabajo.
 2.-Clave especificando si es (presupuestal o de confianza)
 3.-El cargo, actividad, o función que desempeñaba como trabajador en la estructura administrativa de SEIEM del servidor público Héctor Cristóbal
Animas Vargas en el periodo comprendido del primero de enero de 2020 al 31 de diciembre del 2020. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN
SOLICITADA YA SEA PORQUE EL SERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA
EXHAUSTIVA O PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE
TODOS Y CADA UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD. Solicito
que, por la importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en
el que plantearon. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su
artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad
en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se
ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN
MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el tres y once de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a las solicitudes del ciudadano, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imágenes que continuación se insertan:
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III. En fecha uno y tres de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk92389056]00485/SEIEM/IP/2021 relativo al recurso de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021:

Folio de la solicitud: 00485/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta del Servidor Público Habilitado.” (Sic)

En la respuesta que dio EL SUJETO OBLIGADO, adjunto el archivo denominado “Sol 485SEIEMIP2021.pdf”, en el que, mencionó que no se encontró la información solicitada.

00495/SEIEM/IP/2021 relativo al recurso de revisión 06060/INFOEM/IP/RR/2021:

“Folio de la solicitud: 00495/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta” (Sic)

A la respuesta se adjuntó el archivo denominado “resp 495.pdf.
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00493/SEIEM/IP/2021 relativo al recurso de revisión 06061/INFOEM/IP/RR/2021:

“Folio de la solicitud: 00493/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta informe proporcionado por el Servidor Público Habilitado.” (sic)

En la respuesta que dio EL SUJETO OBLIGADO, adjunto el archivo denominado “SOL 493SEIEMIP2021.pdf” 
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[bookmark: _Hlk76554159][bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]IV. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el tres de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión los cuales son sujetos del presente estudio, cabe destacar que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 00485/SEIEM/IP/2021, 00495/SEIEM/IP/2021 y 00493/SEIEM/IP/2021, en estos recursos los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

	Número de recurso
	Acto impugnado 
	las razones o motivos de inconformidad

	00485/SEIEM/IP/2021
	“ Se esta ocultando la información solicitada” (sic)
	“ Como ciudadano interesado en la información solicitada se me hace increíble, inverosímil, inconcebible, inimaginable, inadmisible e inaudito que el
servidor público Isidro Moran Márquez de como respuesta que: “No se encontró la información solicitada” (Sic). cuando tenemos la información de que
el servidor público Héctor Cristóbal Animas Vargas tiene más de 50 años de servicio en el en el sistema educativo en el Valle de México con su
respuesta “No se encontró la información solicitada” entendemos que está ocultando la información con que intención no lo sabemos, con respuestas
como estas nos motiva a seguir indagando que es lo que se oculta en la Unidad Administrativa Dirección de Secundaria y Servicios de Apoyo. Por lo
expuesto reitero mi solicitud. “Por medio del presente solicito al director general de los SEIEM, al director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL o a la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PERSONAL, me proporcione la
siguiente información en su versión publica: 1.-Dirección y clave del centro de trabajo. 2.-Clave especificando si es (presupuestal o de confianza) 3.-El
cargo, actividad, o función que desempeñaba como trabajador en la estructura administrativa de SEIEM del servidor público Héctor Cristóbal Animas
Vargas en el periodo comprendido del primero de enero de 2012 al 31 de diciembre del 2012. DE NO ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA
YA SEA PORQUE EL SERVIDOR PÚBLICO NO ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA O
PORQUE NO ES COMPETENCIA DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA OTRA RAZÓN. SOLICITO AMABLEMENTE TODOS Y CADA
UNO DE LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES INVOLUCRADOS EN ESTA SOLICITUD. Solicito que, por la
importancia de la información solicitada, el servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que
plantearon. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su
artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad
en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se
ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN
MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)” (sic)

	00495/SEIEM/IP/2021
	“ Los servidores públicos se niegan a proporcionar la información” (sic)
	“ Los servidores públicos se niegan a dar respuesta a nuestra solicitud argumentando falta de personal ; porque esos mismos servidores públicos
siguen asignando claves presupuestales fuera de toda ley y no argumenta falta de personal para seguir asignando cientos de claves presupuestales.”

	00493/SEIEM/IP/2021
	“La negativa a la información solicitada.”(sic)
	“Como ciudadano no comprendo como los servidores públicos del organismo descentralizado SEIEM argumentan falta de personal para dar respuesta.
Cuando esos mismos servidores públicos aplican concepto 30 y horas extras al personal del organismo SEIEM para seguir aplicando durante toda la
pandemia cientos de claves presupuestales fuera de toda ley o que para aplicar claves presupuestales fuera de la ley es lo único que les interesa.”(sic)




V. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el recurso de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; el expediente 06060/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, así mismo, el expediente 06061/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega,  a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas seis, ocho y nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

[bookmark: _Hlk92394612]VII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso de rendir su Informe Justificado en los recursos de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021 y 06061/INFOEM/IP/RR/2021; sin embargo, en el recurso 06060/INFOEM/IP/RR/2021 si rindió su Informe Justificado en fecha veinte de diciembre  de dos mil veintiuno, como se desprende en las imágenes que a continuación se insertan:
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De lo anterior, se advierte que en fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE el Informes Justificado del expediente. 

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021, 06060/INFOEM/IP/RR/2021 y finalmente el recurso 06061/INFOEM/IP/RR/2021, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte del  Comisionado Presidente José Martínez Vilchis.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha uno de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. El tres de febrero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021, 06060/INFOEM/IP/RR/2021 y 06061/INFOEM/IP/RR/2021 fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 06057/INFOEM/IP/RR/2021, 06061/INFOEM/IP/RR/2021  el día tres de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del seis de diciembre de dos mil veintiuno al once enero de dos mil veintidós, y por cuanto hace al recurso 06060/INFOEM/IP/RR/2021 el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del dos  al veintidós de diciembre de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de diciembre de dos mil de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, al siete de enero de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el tres de diciembre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que los presentes recursos de revisión son procedentes, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia de los recursos de revisión, en aquellos casos en que se niegue respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, pues así lo manifestó el RECURRENTE en su acto impugnado; sin embargo se procederá al análisis de los expedientes, con el fin de corroborar su dicho.
En primer término, resulta importante establecer que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al entregar una parte de la información solicitada, que corresponde el número de panteones y su clasificación, así como el Reglamento de Panteones de Naucalpan de Juárez, este reconoce contar con dicha información. 
En atención a ello es importante invocar  el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
[bookmark: _GoBack]Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares la cual obre en sus archivos o que esté en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
Atento a ello, es conveniente realizar la precisión de que se está en presencia de tres recursos de revisión, los cuales resultó procedente su acumulación para el efecto de evitar resoluciones contradictorias; por ende, se procede a resolver de manera homogénea, y para ello se atenderá a las cuatro peticiones de acceso a la información del RECURRENTE, diseminando y atendiendo las que son iguales, y con posterioridad y de manera individual se analizará las que son atinentes a cada recurso en particular y que son diferentes.

Es de precisar que, durante la substanciación de estos recursos de revisión, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado solo en el recurso de revisión 06060/INFOEM/IP/RR/2021, en tanto que el ciudadano no realizó manifestaciones que a su derecho conviniesen, no ofreció pruebas ni alegatos.


 El RECURRENTE solicitó homogéneamente lo siguiente:

1.-Dirección y clave del centro de trabajo
2.-Clave especificando si es (presupuestal o de confianza)
3.-El cargo, actividad o función que desempeñaba como trabajador en la estructura administrativa de SEIEM del servidor público Héctor Cristóbal Animas Vargas, en los periodos comprendidos del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y del periodo 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 y finalmente del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012.

Petición adicional a las anteriores que solo se realizó en el recurso 06060/INFOEM/IP/RR/2021:

4.- Copia de los nombramientos, oficios, orden de presentación, orden de adscripción o documento que las Unidades Administrativas de la estructura de SEIEM les entregan a los servidores públicos en el momento de que se presentan a sus centros de trabajo.

Antes de entrar al estudio de la entrega de información realizada por el SUJETO OBLIGADO, cabe precisar que el RECURRENTE, no se pronunció de manera particular por cada requerimiento al inconformarse de los recursos 06060/INFOEM/IP/RR/2021 y 06061/INFOEM/IP/RR/2021, pues manifiesta cuestiones subjetivas, incluso manifestando que el SUJETO OBLIGADO, argumentó en su negativa, la no entrega por falta de personal, circunstancia que no se advierte de su respuesta dada; y por cuanto hace al recurso 06057/INFOEM/IP/RR/2021 en el cual se informó que no se encontró la información solicitada, en este se inconformó reiterando la petición primigenia plasmándola a la literalidad, además de expresar algunas manifestaciones subjetivas; sin embargo en el rubro de Acto Impugnado, se duele de la negativa de la información solicitada, así como de su ocultamiento; es por ello que se procederá a analizar las peticiones en el entendido de que existe acumulación de estos recursos, verificando si con las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO, se colmaron o no las peticiones del RECURRENTE de manera integral aplicada a los tres recursos en análisis.

Dicho lo anterior, y por cuanto hace a las peticiones:

1.-Dirección y clave del centro de trabajo
2.-Clave especificando si es (presupuestal o de confianza)

La respuesta del SUJETO OBLIGADO consistió en proporcionar dichos requerimientos mediante archivos “resp 495.pdf” y “SOL 493SEIEMIP2021.pdf”, como se puede apreciar en las siguientes imágenes 

06060/INFOEM/IP/RR/2021:



[image: ]
Recurso de revisión 06061/INFOEM/IP/RR/2021:
[image: ]

De las documentales antes insertadas, este Órgano Garante considera que, existe respuesta del SUJETO OBLIGADO a la petición del RECURRENTE, en los tres recursos en estudio y claramente se advierte que le entrega lo concerniente a dirección y clave de trabajo especificando si es presupuestal o de confianza; dando con ello contestación al requerimiento realizado de información pública por el solicitante.

Asimismo, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados; máxime que no existió inconformidad precisa del RECURRENTE, pues este solo se dolió de la no entrega de información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte y atendiendo al siguiente requerimiento relativo al punto tres, en donde se solicitó lo siguiente:

3.- El cargo, actividad o función que desempeñaba como trabajador en la estructura administrativa de SEIEM del servidor público Héctor Cristóbal Animas Vargas, en los periodos comprendidos (1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y del periodo 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 y finalmente del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012).

Aquí conviene realizar la precisión de lo solicitado, puesto que el RECURRENTE es muy claro en solicitar de manera optativa el cargo, actividad o función que desempeñaba Héctor Cristóbal Animas Vargas; entendiendo por ello que cualquiera de los tres rubros que fuera contestado, daría por satisfecha la solicitud de información; por ende, se está ante una petición Disyuntiva, que, a saber, resulta ser una situación en la que hay que elegir entre dos cosas o soluciones diferentes.

Una vez precisado lo anterior, en respuesta a su requerimiento realizado en los recursos 06060/INFOEM/IP/RR/2021 y 06061/INFOEM/IP/RR/2021, el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos “resp 495.pdf” y “SOL 493SEIEMIP2021.pdf” (que ya fueron plasmados con anterioridad) en la que informó la actividad que desempeñaba Héctor Cristóbal Animas Vargas en las temporalidades del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y del periodo del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, que lo era “Actividad Pedagógica”; dando con ello contestación al requerimiento realizado de información pública por el solicitante.

Sin embargo, atinente al recurso 06057/INFOEM/IP/RR/2021, el SUJETO OBLIGADO, no se pronunció respecto a este requerimiento, pues cada recurso es peticionado por una temporalidad distinta, respecto a que informe el cargo, actividad o función que desempeñaba Héctor Cristóbal Animas Vargas, siendo esta la comprendida a partir del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012; por ende no se puede tener por colmado dicho requerimiento, y en consecuencia es que se ordena al SUJETO OBLIGADO, de respuesta al requerimiento mencionado, ello en caso de que cuente con la información peticionada, pues no se tiene conocimiento si en esa temporalidad laboraba en la Institución Servicios Educativos Integrados al Estado de México el C.Héctor Cristóbal Animas Vargas; en caso de sr así de igual modo informe dicha circunstancia al peticionario.

Finalmente, por cuanto hace la petición adicional a las anteriores que solo se realizó en el recurso 06060/INFOEM/IP/RR/2021, relativa a:

4.-Copia de los nombramientos, oficios, orden de presentación, orden de adscripción o documento que las Unidades Administrativas de la estructura de SEIEM les entregan a los servidores públicos en el momento de que se presentan a sus centros de trabajo.

Debe decirse que, esta petición se entiende redactada de manera general, peticionando un ejemplo de documento que las Unidades Administrativas de la estructura de SEIEM les entregan a los servidores públicos en el momento de que se presentan a sus centros de trabajo, es por ello que el SUJETO OBLIGADO, proporciona un oficio que si bien es relativo al C. Héctor Cristóbal Animas Vargas, de quien el RECURRENTE ha solicitado la información, lo cierto es que, de su contenido se aprecia que es atinente a lo peticionado, pues es un oficio de nombramiento de comisión de comisión entregado a un servidor público al presentarse a su centro de trabajo; mismo que se plasma a continuación para mejor entendimiento:
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De las documental antes insertada, este Órgano Garante considera que, de acuerdo a lo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO a la petición del RECURRENTE, se da contestación al requerimiento realizado de información pública por el solicitante; pues se debe reiterar que el solicitante no refirió precisión alguna respecto a esta petición, pues debe recordarse que en su inconformidad, solo expuso que se negó la respuesta a su solicitud de información por el motivo que a su decir, el SUJETO OBLIGADO argumentaba falta de personal, situación que no es advertida por éste Órgano al realizar la revisión de las constancias del expediente.

Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE  por cuanto hace los recursos de revisión 06060/INFOEM/IP/RR/2021 y 06061/INFOEM/IP/RR/2021, resultan INOPERANTES, pues el recurrente argumento la negativa de entrega porque el SUJETO OBLIGADO manifestó falta de personal para la entrega de la información requerida, y de acuerdo al análisis realizado, no se advirtió dichas manifestaciones. Por otra parte, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE  por cuanto hace al recurso de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021, resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan inoperantes las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución; por ende, se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00495/SEIEM/IP/2021 y 00493/SEIEM/IP/2021, las cuales generaron los recursos de revisión números 06060/INFOEM/IP/RR/2021, 06061/INFOEM/IP/RR/2021.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; por ende, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00485/SEIEM/IP/2021, que generó el recurso de revisión 06057/INFOEM/IP/RR/2021

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

El cargo, actividad o función que desempeñaba Héctor Cristóbal Animas Vargas, en la temporalidad comprendida a partir del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012; con la salvedad que en caso de no haber laborado en la Institución Servicios Educativos Integrados al Estado de México, lo haga del conocimiento del RECURRENTE.
CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCC
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Previa busqueda que realizo EI Departamento de Educacion Técnica Valle de México, se encontro 2
siguiente informacion

1. Via Lépez Portillo ndmero 6, Colonia San Francisco Chilpa, Tulttian, Estado de México, centro de
trabajo 15ADG 0106K.

2. 071507 E040100.0100019, presupuestal

3. Se anexa oficio.

4. Actividad pedagdgica

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATEN

[ORAN MARQUEZ -
SUBDIRECTOR/DE EDUCACION SECUNDARIA

YsE BLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO
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Por este medio, comunico a usted que a partir del 16/08/2021 al 15/08/2022 se ratifica la comision en el
Departamento de Educacion Sccundaria Técnica Valle de México, ubicado en Via Lopez Portillo No. 6, Col. San
Francisco Chilpan, Tultitlin 54950, Edo. de México, con funciones de: APOYO TECNICO PEDAGOGICO con la clave
prosupuestal:
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Esperando que a comisién que se le ha conferido sea desempeada con a responsabilidad y entusiasmo caracteristico
enusted y para bien de la Educacion Secundaria Técnica Valle de México,

“Nuostro desallo es una Escuela Secundaria Técnica con Inclusion, Equidad y Excelencia’
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MTRO. J0SE LUIS ARTEAGA BALLESTEROS
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S PEENICA VALLE DE MEXICO

SERVICIOS EDUCATIVOS
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Previa busqueda que realizo EI Departamento de Educacion Técnica Valle de México, se enconlr la

siguiente informacién

1. Via Lépez Portillo numero 6, Colonia San Francisco Chilpa, Tultitlan, Estado de Meéxico, centro de
trabajo 15ADG 0106K.
071507 E040100.0100019, presupuestal
Actividad pedagogica
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Folio Soliitud: 00493/SEIEMIPI2021
Folio Resurso de Revisiér: 060G1/INFOEMIPIRR/2021

Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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2021. Aflo de Ia Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México™
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ASUNTO: SE RATIFICA COMISION.

Tulticlan de Mariano Escobedo, Méx, a 19 de agosto del afo 2021.

PROFR. HECTOR CRISTOBAL ANIMAS VARGAS
RF. AIV 320130FW6
PRESENTE

Por este medio, comunico a usted que a partir del 16/08/2021 al 15/08/2022 se ratifica la comision en el
Departamento de Educacion Secundaria Técnica Valle de México, ubicado en Via Lopez Portillo No. 6, Col. San
Francisco Chilpan, Tultitlin 54950, Edo. de México, con funciones de: APOYO TECNICO PEDAGOGICO con la clave
presupuestal:

15| 07 | eoao1 [ 000 100018

Esperando que la comisin que se le ha conferido sea desempediada con fa responsabilidad y entusiasmo caracteristico
enusted y para bien de la Educacion Secundaria Técnica Valle de México,

“Nuostro desafio es una Escuela Secundaria Técnica con Inclusion, Equidad y Excelencia”

3

ATENTAMBRTE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

MTRO.J0SE LUIS ARTEAGA BALLESTEROS
JEFE DEL DEPTO:DE EDUCACION SECUNDARIA
5 FONICA VALLE DE MEXICO

SERVICIOS EDUCATIVOS
74 LUKADOS AL ESTADO DE MEXICO
(RECCION DE EDUCACION SECUNDARL
RTAMENTO DE EDUCACION SECUNDARL
TECNICA VALLE DEMEXICO
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